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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Titular del Órgano Interno 
de Control del Instituto 
Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
remite Informe de Resultados del 
Programa Operativo Anual de 
dicho órgano, correspondiente 
al Tercer Trimestre del Ejercicio 
2021.
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IMAIP
Instituto Michoacano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales

Órgano Interno de Control.

Asunto: Informe del 
Tercer Trimestre 2021.

Oficio: IMAIP/OIC/OFICIO/119/2021

Morelia. Michoacán, a 11 de septiembre del 2021.

Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
Presente.

Sirva el presente para hacer de su conocimiento el Informe de Resultados del Programa Operativo Anual 
del Órgano Interno de Control del Tercer Trimestre Ejercicio 2021, autorizado por unanimidad en la Quinta 
Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, celebrada el ocho de febrero del dos mil veintiuno.

En referencia a las metas:

Meta 1. Revisiones de control interno a las diferentes áreas que conforman la estructura orgánica del 
Instituto:

El Órgano Interno de Control, con la finalidad de prevenir, detectar y abatir actos de corrupción en el 
Instituto, promueve la transparencia mediante la realización de auditorías y revisiones a los diferentes procesos 
de la Institución, en apego a lo establecido en el Programa Operativo Anual. Se informa que este OIC se 
encuentra en proceso de revisión a los procesos internos a cargo de la Coordinación Jurídica.

Meta 2. Seguimiento a observaciones de las revisiones practicadas a las distintas áreas del Instituto:

Se anexa inventario de observaciones.

Con fundamento en artículo 3° fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, se remitió a la Auditoría Superior de Michoacán, el pasado mes de septiembre, 
Informe de presunta responsabilidad administrativa, con los elementos que considera el artículo 194 de la 
Ley citada, derivado de la denuncia anónima interpuesta en el Órgano Interno de Control de este Instituto, 
en el cual se solicitó la colaboración e intervención para dar seguimiento al proceso en el ejercicio de sus 
facultades con base en el artículo 1, cuarto párrafo, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, y dar atención como órgano técnico de fiscalización, a efecto de iniciar 
el procedimiento de responsabilidad administrativa, ya que este Órgano Interno de Control no cuenta con la 
estructura mínima necesaria como lo indica la Ley para llevar el proceso.

Agradezco la atención al presente. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes por cualquier duda o 
comentario que surja al respecto.

Atentamente

C.P. Delfina Patricia Villalón Rivera 
Titular del Órgano Interno de Control.
Instituto Michoacano de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
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